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del :'lrtícnlo -14 de la Const-itució'u Fede
ral. 

Dutla en el Salóu tle las sesiones de la 
Lecrisfatura :Nacional en Caraca.;;. :i 21 
de "acrosto -de 1894.~A:ño-S:l?. ele 1;1 Indc
pc1ici~~1cia y 31¡0 <le la Federación .. 

lM Presii!e.nte del CoHgre:;o, J. Fnm
cisco CastiUo.:._ El Vice1lresi1lcute del 
Conu~esó. r: .. Febre.s Cordero.- El Secre
tari;de·1á Cámara del Senado. Pranciseo 
Pi11Íe11tel,.- }<,:;I Secretario de Ía· Cámara 
de Diputado.;;. J. A. Bm1a. 

Palat:io '_;'ederal en Garacai-. á 2-l <le 
a!!osto de 1894.- Año· 84? de la 'rndepeÓ
d:¡;ncia- v 36'.'. de la Federa1:ió1i.-Bjec,ú
tese y ·euícle"e de l<ll t>jecución.-Joaqufo 
O,·es1>0.-Hcfre11dado. - El Ministro de 
Hncieurla; .b'Rbrici'} Conde. 

fi04g 

Leyes IX: X y Xl clel Código de Ha
cie11da,1 de 24 ele agosto de 1894.: 

BI Congreso de los Bstados Unidos de 
Venczue.ln: dccre.ta : 

·LEY IX: 

ilJ,i11'isterio de .llacienda 

Att. l º El i\Iinisterio de Hacienda ten· 
drfr para sn Despacho: 

Uu-Jliuist-ro, qne es el Jefe de la Ofi
cin:! y los empleados subalternos que se
ñala la le,y orgánica. 

Art. 2':.' Son del>ercs del Ministro de 
Hacienda además de íos que le impone la 
Coustitución: 

l? .Administrar la Hacienda Nacional, 
cuidando de éousen·ar, re.parar y meJo
rar los Bienes Nacionales que d('cpendau 
de su De.spacho,-así como de la exacta 
liquidación de-los Créditos pro':enient~ 
de dicha admi11istració11. 

:!º Administrar el Tesoro, cuidando 
de que los fondos pronnientes del 
prodnctQ bruto de los l>ienes; rentas, 
contribuciones, der:echos y acciones na
cionales, se reúnau y disu;buya11 de 
conformidad con la Ley de Pre.'-npnes
fü. 

3? Hccouucer y ordenar el pngo de 
lodos los créditos liquidados en contra 
del Te.soro. sin exceder el crédito líqni
do srilalarlÓ en el Presupuesto. · 

4" Pre;,eutar al· Coog·reso Ja, cuenta 
.general de la Hacienda y ,!el. Tesoro, 
correspondiente .al año econonuco ven
cido: con la¡.: .indicaciones que estime 
coov·e~icntes para la mejora y re.fornia de 
las Leyes Fiscales. 

5º Preparar -con la debida anticipa
ción los documentos é· informes necesa
.rios para la formación del Proyec~ ele 
Ley de Presupuesto Geuer-Jl de Hcntas 
y. Gastos de .la Unión; que los ~finist-ros 
del Despacho deben presentar- anual
mente al_Cougreso. 

· 6º Ouidar de que todos los empleados 
de su dependencia; 1.lenen sus 1:especti
vos deberes con exactitud y pureza, y 
proponer la promoción, remoción y en
juiciamiento de aquéllos respecto de los 
cuales fuere necesaria- alguna de estas 
providencias. 

7° Proponer al · Ejecutivo Nacional 
la. medidas que estime convenientes á 
la mejor ad1ilinistrnción de los ramos de 
su Despacho. 

S? Visitar en cualquier tiempo las 
oficinas de su dependencia y examinar 
sus libros y los docnme.ntos de sns cnei::
tas y-archivos. 

9? Dar posesión á los indivitluos no,u
br-ctdos para servir en· et·Dcspacbo tlc ;;u 
carg!). 

10. :;)ictar ei Reglaincnto interior del 
Ministerió. 

lJ .·' Pasar tanteo cada vez que lo e.;;
time conveniente á las cajas de las ofici
nas nacionales de Hacienda. 

-
.A.rt. 3º El Ministro ele Hacienda po-

drá castigará los que le falten al debido 
respeto en sn Despacho ó por con.;ccucn
cia, del ejercicio de sus funciones, con 
multas basta de cien bolívares ó arrc.;;to 
correccional- hasta por eres dia·s ¡ si el 
deliucuente fuere un emt>lcado de sn de
pendencia podrá removerlo inmediata
mente de su destino. sometiémlolo al 
Jnez competente 'para· el debido enjui
cia!llieuto y castigo,_ pre,·ia particip~
ción al rresiclE-11te de la HepúlJlica. 

Art. 4~ '.rodos las oficinas 11acionalc..; 
que tengan á su cargo la recaudación 
é in,·ersión de caudales públicos, depen
derán directa y únicamente llcl )1 iui;;tc
rio de Hacienda. 

Art-. fi? L> .dispuesto en el .artíuu!o 
anterior uo altera, el orden establecido 
para. la contabilidad ,Je cae.la ramo: ni 
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la e;.;Lrnclura especial y atrilmciuucs de 
las J1111tas e.Je Fomento y Obras Públi
cas que continuarán 1lepe1lcliendo t'll to-
110 del re;:pectirn :Ministerio. 

Art. ljn Tocios )(l.;; demás t\linisterios 
¡iasaráu al de IJacicmla. copia del Prc
""trnesto e.Je caí.la gasto ú obra que 
por su órgauo haya aprot,ado el Bje
cut.ivo, y girarán s11 importe contra el 
mi;,:mo .Ministerio. cnichrndo de. no exce
der el monto totaÍ seiialado á. carla ramo 
en la-.!ey de Presupuesto. 

J,gy X 

Tribunal de Cuentas 

.At't. L'.' El 'Iribuual de Cuentas será 
;,:ervido por" tres \\1 inistros J oeces con 
la denomiuacióu de Presidente. Helator 
v Gauciller. de libre nombran1iento del 
tjecutivo Nacional. 

§ t:· El mismo cuerpo de.signará anuai
mcnte de su seno los funcionarios á que 
.-;e contrae el artículo anterior. 

~ 2" El Tribunal tendrá aciema;,; para 
,m· Despacho 1111 Oficial 1layor; 1111 es
cribiente archivero y un pprtero: lle su 
libr_e nombramiento y remoción. 

.Art. '.:!" Son funciones clel Tribuual 
de Cuentas: 

lº Pasar a1111alme11te eu el mes ele 
110,·icmbre. al Ministerio clP. Hacienda. 
1111 cstmlo· rle l.1s cuentas q1w el Tribu: 
nal haya sentenci;Hlo, expresando los 
.luicios que e..,;tén pe!1clieute~, sin perjui
cios de ciar este mtorme cada vez que 
_el .Ministro lo exija. 

.-,n Hacer tomar razón de los títulos. 
tlcs¡iacho:; y 110111brmnie11tos ele los em'. 
picado:< civile;;, militare~, de Hacienda y 
1..-clc;:i:ísticos: y ele las -cédulas que se 
.;oucl'dan {1sig11a11do peusioues tle c11al-
1¡11iera clase, pagarlera.s por d 'fc...."Oro 
~acional. Sin este requisito no se ad-
111itir:.í11 en data las calltidades ()U'3 se 
l111bicrc11 pagado. 

::;
0 l 'cc.Jir cnauclo lo estime cull\'l'llie11-

te. hasta. treinta días después de haber 
rc;:iuido d corre<'poudiente a\-iso de la 
Contaclnría General, las e;uentas que 
ésta haya arc:hivaclo por encout.rarlas 
:oin ningún repa;o, y \'erificar nne\'O 
examen de dla.5. 

4" ITac<'r cu,;todiar los archivos de las 
ctieni.as l~xisteni'cs en el Tri.bunal: mieu

. h-;1s 110 :;e t!c,ainen cou este liu á otra 
oficiua. 
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5" .Oe.;;empeiiar las fn11cio11es que se 
le ;,eüalen por las leyes y disposiciones 
,·igentes. 

.De!. P.re.~ide11 te-

.Art. 3" El Pr-<Jsiclente clel 'l'ribunal 
de Cuentas. además ele s11s funciones 
como ~[inistro; eJerccrá e;;pecialmente 
las siguientes: 

lº Presidir el Tribunal, dirigir el de
bate y abrir y cerrar las sesiones. 

2" .Autorizar cou el Canciller las ac- ,. 
ta.:< del O~ierpo después ele aprobadas. 

3° Habilitar los libros de la Tt>sore
ría General rubricando todos los fo . 
li_os. 

4º Despachar y firmar la- cori"c.-;pou
dencia: 

5n Dirigir los trabaj9:s y vigilar el 
orclP.n y policía de la:;; oticiuas. 

· .Del Helator 

Art. !l"' l:}I Helato1· aclcm;"1,; lle sus 
funciones· - como M iuislro, t'jercerá las 
siguientes: 

l? IlacPr las relaciones de las cansas 
por expedientes. 

2° Heclactar las sentencias ó decisio
nes del Tribunal sobre los pnntos acor
daclo;: .r presentarlo" al énerpo para su 
aprobación y firma. 

3? Presidir el Tril.,nnal 1:11amlo ha~·a 
de fu ncioua r sin ·el Presiden ce. 

De 1a Gmwillería, 

Art. ::;0 La Gancillcríii P,St:mí .~ cai·
go clcl Minist~ Uauciller,. de <111ieu tlc
pe11dcrá11 inmccliatameute el Oficial i\Ia
yor y el escribiente nrchi\'ero: para cH 
despacho gencml clel '.rribnnal. 

Art. Gº BI Canciller además de 1-u,; 
funciones como i\linist-ro rjcrccrü·. las 
:<iguientes: 

Jº Hcdactar las actas r cxp~tlir la:< 
ceí·tilicauiones. copias a11toriza1las \' tes-
timonios que Órdene el ·Tribunal. ~ 

2° Recibir t::is solicitnclcs y pedi:11e11-
tos que se inlrocluzcau: y dar cuenta de 
eilos al Presidente p:fra sn cn1~0. 

3° Dirigir bajo :m re:<pon;;abilidatl 
todos los asuntos lle_ la- Secretaría . 

-l" Recibir la;; cnenr.a:; qa.: rmuiL~ l:t 
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Co11t,u1m:ía g"ncral, registr:índolas eu 
orden cronológico en un libro dest-iuado 
al efecto. 

Del Ojfoial Mayor 

Art. í" Son funcioue.;; e;;pccialcs ,lel 
Oficial i\layor: cuidar de los arcliivos 
Y mantenerlo.:< en el orden más claro y 
conveniente: bajo inrnntario y por el 
sistema de exl}cclie.mes. 

Del Portero 

.Art-._S" Son funciones del Portero: 
cuidar del asco de la O!iciua. distribuir 
la correspondencia y cum¡,li~ los dem{t.s 
encargos 9uc le haga u los Ministros y 
el Oficial mayor. -

Art. !lº Las horas 1le despacho diario 
Pn el 'l'ribnnal de Cuentas scr!in de las 
S idas 11 de la maiianay ele las 2 ú. las 
:, ile l_a t:mli3. 

LEY XI 

Pror.edi111it:11to e11 los juicios de cuentas 
de la llacirmtla N"':io11al 

A rt. l" Los juicios de cncnrn.;; prin
cipiarún en la Uoutaduría General para 
el e;xamcn ele ellas. v terminarán en vir
tml de la. sentcnéia éJclinitirn, 'lile se 
1licte, después cfo ha her dado audien<:ia 
ú los empicado.-; rcsponsal,les y al re
presentante del Fisco, qnie1J sostendrú. 
en todas las instancias las accioucs 
que ·el caso cxij,1, tomando los datos y 
explicaciones necesarias .de la Sala de 
·Examen de la Contaduría General. 

& único. El examinador de cada cuen
ta - pomlrú una diligencia que firmará 
el contador en el expediente re;;pccti,,o, 
haciendo constar el clía en que fHé re
cibid:~ en la. Co11tadnría. v c!esde el cnal 
<lebe empezar su exame1;_ w 

Aré-. 2° Al terminar el examen de 
1111a. cueut:"I, el Conta<lor- lo participar!i 
al J.'rocur:1tlor General de la. :Yación: pa
;:ámlole. copia de los·reparos. 

Art. 3º Concluido el cxameu y re
snltauclo cargos contra los emplc,Hlus 
c¡nc lle,0 aron la cuenta. el Examinador 
1ias..'lrá el pliego de 1'.cparo:;; dejando 
ccrtilieac:ión de ellos al Jefo de la ofici
na· para que é-ste lo remita al Tribunal 
el<! Cuenta~; juntos con Jo:; lil>ros y coru- · 
probantcs respectivos: con el objeto ,le 
que se cite: c1•n copia de los rcp,1ro:::, al 
inrcresado t'.i á sn legítimo repre;:entante: 

si e;;tuvic;,c en la capital, para qnC' 
comparezca al 'l1 ril.n111al á tlar sn con
testación en el término tic lU á 40 clías· 
impi·orrogal.Jles: ;,egím el 11(111wro y gra
vcclacl ,le lo;; cargus. ·Este término ¡.;e 
fijará por el .J ucz de .Primera I m;ta ncia 
y se expresará por una nota, al pié cll·l 
pliego de citaci611. 

Art. 4° Tocio -empleaclo c11y:1 cuenta 
esté sometida á examen. si no se encnn-
1,rare en la capital de la: t:cpúl.Jlica; c;,.t:í 
en el clcbcr ele constituir persona <111e lo 
rcpre;;eute: residente en iliclta capital: 
tlando aviso al Pre;;i,lcate ,lel 'l'ribnn:11 
de Cnen ta.-:. 

Art-: 5" En e! caso de no estar el em
¡,leaclo en la capital, ó ele no liaber clqja
do representante legítimo residente cu 
ella, bastará c¡ue hai:!a la citación por la 
imprenta, pnblicándc,sc en el periódico 
oficial, y fij!indosc al mismo tiempo 1111 
cai=tel en Ja. puerta del 'i'ribunal. 

s muco. 'fambién se harú. la cit:u:iún 
por la imprent.'l, con la, fijación del car
tel antes tlicho; si el empicado ó su re
presentante residcutc en la capital en1-
cliesc aquella ele alguna manera. 

A re-. G'.' Los juicios .:<e SC'guirún y Séll
reuciarán e11 P Instancia por el Hclator 
ó el Ca11cillcr sin·iéudolc de Secretario 
el Oficial dé la Oficina· que al efocto 
11ombrei1. La- clistril>nción llc.l:i;; causas 
para sn conocimiento en 1 ~ L"nstancia l:1. 
had el l'rc;;iilente. 

.An. ¡n El Trilmnal ,le la :}~ l11s1an
c:i:1. se compondrá dd l're~a;iclenie y de dos 
Examiuadores de la Oo11tad11ría General 
que no sean de los que hayan hed10 el 
examen de la cnenta que está c11 te.la de'. 
juicio. 

En él caso ele no ser conformé;; las ;-:cn
tcncias de l ~ ,. 2~ i ustancia. co11ocur:í e11 
~{º l:1 Alta Corte :Federal. ., 

9 muco. La designación de lo;; .Jo,
Examinadorc.:, la har:í el .PrcsitlPnle ,tt:I 
Tril>unal. 

Art. gn Uua11clu del cxpedieutc apa
rezca. defraurlador el empicado: ú <¡ne: 
éslC ha cometiclo algún otro ,Jelito: sn 
sacar:í copia de lo coH<iucentc, y se pasa
rá al Trib1111al c0111pete11te para el juicio 
criminal: clanclo aviso al EjccnU,·o ~a
cional: par,: la suspr-nsicín r reempla
zo. 

A.rt. 9" Pasado el término '1111.1 ;;e ha 
fijado para que el emplt•:1110 1lé. "" con tes, 
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tacióu: _ si ésta se ha vP-rificado y el ~
picado queda convenido en pagar !Os' 
alcances: se acompañará copia de la par
tida en que conste el entero en caja y 
;;e declarará terminado el juicio. Si el 
empleado hubiere cesatlo -en su destino: 
hará la entrega en cualquiera de las ofi. 
cinas ele recau,lación de la Hacienda 
Nacio11al: la cual le dará copia del asieu 
to que haga para que presentándolo á la 
·eoutat.luría pueda obtener su finiquito. 
~i el empleaclo 110 ha comparecido á t.lar 
su contestación se sentenciará la causa 
en rebeldía dentro del ternero día: por 
lo que aparezc:a del proceso. En los de
más casos se seguir(~ en el juicio de 
cuentas: lo prC$crito eu el Código de 
Procedimiento Civil. el cual se observa
rít también en todo io que 110 esté expre
samente determinado en la presente 
Ley. 

Art. 10. De las iultibicioues ó recusa
ciones tlel Hel:uor ó del Canciller cono· 
ccrá el Prcsicleute del Tribunal: y de las 
,le ~ste el Helator ó Canciller según su 
,mle11. \. cuando la inhibición ó recusa
ción seá ele todo el Tribunal. conoéer:í 
l:1 Alta Uorte Federal. · 

§ Íluic:o. Los Ministros Jueces que 
resulten inhibidos ó recusado;; serán sus
tituidos con Examinadores de la, Conta. 
duría General: exceptuándose siempre el 
que haya examia::)do la cuenta que sea 
molirn del juicio. Los Examinadore-.s 
,.:er-.'iu llamat.los por el Tribunal que baya 
declarado con lu!!ar la recusación ó inhi-
bición. -

Art. ll. Pronunciada la sentencia se 
publicará eu el Tribunal: y tanto el em
pleado responsable como el Procurador 
podrán apelar de ella- en el término de 
cinco dfas: contados desde la- publica
ción. Si 110 hubiere apelación se consul
tará la seutencü~. 

Art. l:?. Bjecutoriada ia sentencia se 
pasar:, para su ejecución contra el em
picado rcs1>onsable: al Presidente de la 
:-,ala tle Bxameu: p2.ra que se lleve á 
efecto de la manera establecida en el Có
digo tic Procedimiento Oivil. 

.Art. _L3. Los libros y demás tlocu
mentos concernientes al juicio se tle,o!
vcrán para su archivo á la Sala de. Exa-
111en. 

Art. H. Uumpli-.la la senr.eucia y 
puesta co11sta11cia en el expediente; se 
expedirá el finiquito al interesado, cou-

forme lo dispone la le.r. que establece ra 
Contaduría G-eu~ral. 

Art. 15. La sentencia que pronuncie 
el Tribun:11 de Sezumla Instancia. ~erá
por mayoría de Yotos¡ pero toclÓs los 
miembros la tirmarAn; si alguno disiente: 
puede salvar por escrito su ,·oto, ·el cual 
firmarán también todos los Vocales. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis.· 
lativo Federal en Car~s.:as; á 20 de agosto 
de ISn4.-A.íio 84° de la J ndepeuclencia y 
36° de la Federacióñ.-EI -rresideute de 
la Cámara del Senado, P. ·Febres Oorde1·0. 
El Presidente ele !;1 Cámara de Diputa. 
dos. J. Pmncisco OasWlo.-EI Secreta
rio tle la Cámara del Senado: .Fmncisco 
Pimentel.-EI Secretario de la Uárnara .. 
de Diputados Oar.los León. 

Palacio Fecler(\I eu Caracas: á t-t de 
agosto ele 139-l.-.Auo Siº. de la Inde1le_n · 
clencia y 36º ele la Fedcración.-Ejecúte· 
se y cuídese ele su ejecución.--=-Jong11.i'.1i 
Crespo: - Refrendado. - El i\íinist,ro de 
Hacienda: Fabriéio Gomle .. 
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Decreto Legislativo <{e 24 lle agosto 
de 1894: que aprueb<L ·1111 contrato 
celebrado con el seiíor .Alfredo G. 
Hastings; sobre e.~tableci11iienlo de 
·un Ba11co. 

BI Uongreso ele los Estatlos l.Juilios 
de Venezuela. visto el contrato celebrado 
eu. 'i de octÚbre último entre el Ejecu
tivo Fcde-.ral V el séiior Alfredo G. 
Hastiugs para é:;t.-1blcccr en la H~pÍlblica 
un Banco Comercial: cuJO contrato es 
del tenor s~guieute: 

José Autouio- Velutini. Minist-ro de 
Hacientla y Cré~ito Público de·los Bs
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el ciucladano l're
side-.ute provisional de la República, y 
con la aprobación del Consejo de Go
bi<:rno: por irna parte¡ y Alfredo G. 
Ilastiugs: vecino de Londres por la. 
otra: bau celebrado el siguiente con 
venio: 

A.rt. l':.' Alfredo G. Bastiugs: promo
cor. del :•Banco Comercial: Auglo-\Te. 
nezolano:' se compromet<!: tau luego 
teu~a el referido Banco est-ableciclas sus 
oficinas en-esta cap;tal, abrir al Gobierno 
de Venezuela un -crt'clito hasfo ele cinco 
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